
 

 

  

Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento Pleno de 14 de enero de 2026 

 

 

ASISTENTES   

 

ALCALDESA-PRESIDENTA: 

D. Montserrat Lloret Miranda 

 

 

CONCEJALES: 

D. Modesto Coscolla Puy 

 

 

 

    En la Casa Consistorial del 

Ayuntamiento de Monesma y Cajigar, 

siendo las ocho horas y treinta minutos del 

día 14 de enero de 2026, se reúnen los 

Señores Concejales al margen expresados, 

al objeto de celebrar, sesión extraordinaria 

de Pleno en su primera convocatoria.  

 

Excusa su asistencia:  

D. Román Casillas Ferran 

 

Da fe de la sesión, como secretaria-

Interventora: 

Dª. Cristina Larruy Montero 

 

 

 

Previa convocatoria efectuada con la antelación reglamentaria establecida en el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

de la que ha sido dada publicidad mediante la fijación de un ejemplar de la 

convocatoria y orden del día en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y 

abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al estudio de los asuntos a tratar 

con arreglo al siguiente: 

        

 ORDEN DEL DÍA 

 

 

1º- SORTEO MIEMBROS MESA ELECTORAL ELECCIONES 

AUTONÓMICAS A CELEBRAR EL 8 DE FEBRERO DE 2026. 

 

 Se efectúa sorteo público para la designación de los miembros y suplentes 

de las mesas electorales que se constituirán con motivo de la celebración de las 

próximas Elecciones Autonómicas convocadas para el 8 de febrero de 2026. 

 

 Tomando como base el Censo Electoral remitido y aprobado por el 

Instituto Nacional de Estadística, y siempre que no concurran en ellos causas de 

incompatibilidad o inelegibilidad, resultando elegidos para la constitución de la 

Mesa Electoral Única del municipio de Monesma y Cajigar: 

 

Presidente Titular.- Joaquín Santisteve Coscolla 

Primer suplente del Presidente.- Javier Morancho Vigo 

Segundo suplente del Presidente.- Manuel Ballarín Solanilla 
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 Primer Vocal Titular.- Xochitl Estrella Oriol Jover 

Primer suplente del primer Vocal.- María Lourdes Santisteve Castán 

Segundo suplente del primer Vocal.- Cristina Guinaliu Miranda 

Segundo Vocal Titular.-  Ana María Mongay Bonet 

Primer suplente del segundo Vocal.-  Federico Casillas Ferrán 

Segundo suplente del segundo Vocal.- José Luis Ferraz Pueyo 

 

 

2.- APROBACIÓN, SI PROCEDE,  EXPEDIENTE ARRENDAMIENTO 

DE LOS DERECHOS CINEGÉTICOS DE LAS PARCELAS 

MUNICIPALES 

 

Visto que se considera oportuno dar un uso y obtener un rendimiento de 

las parcelas municipales, y que redunden en el beneficio de la población del 

municipio así como de las arcas municipales,  

 

Visto que es oportuno tramitar el procedimiento para adjudicar el 

aprovechamiento cinegético de las parcelas municipales por Subasta 

 

Visto el informe técnico de valoración de las parcelas municipales, 

estableciendo DOS LOTES, todo ello de conformidad con las asociaciones 

locales de cazadores, a quienes se consultó de forma previa al inicio de la 

licitación para mantener el consenso de las partes interesadas.  

 

Visto que la aprobación corresponde a la Alcaldía conforme a lo 

establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se emite la 

siguiente 

 

Visto que la Alcaldía somete el asunto a votación del Pleno para 

conformidad y conocimiento de todos los miembros de la Corporación,  

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de sus asistentes, 

ACUERDA: 

 

Primero. Prestar conformidad al informe de valoración emitido en fecha 

diciembre 2025 donde se establecen dos lotes de adjudicación del 

aprovechamiento cinegético de las parcelas municipales, e iniciar el 

procedimiento de la adjudicación del aprovechamiento.  

 

Segundo. Ordenar la redacción del Pliego de Condiciones Particulares que 

ha de regir la adjudicación y continuar el trámite por el órgano competente para 

ello, es decir, la Alcaldía.  
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 Sin más asuntos a tratar en el Orden del Día, la Sra. Alcaldesa levantó la 

Sesión, siendo las ocho horas y cincuenta minutos del día de la fecha. 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, elevo la presente acta con el 

Vº. Bº. de la Sra. Alcaldesa, en Cajigar, a 14 de enero de 2026. 
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